
N.º 4897 JUEVES 10 DE FEBRERO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GORERNACION DEL REINO.
Dirección de B enef cencía.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
que dirigió Y. S. á este ministerio en 4 de Enero úl
timo, consultando á quién pertenece conceder auto
rización para litigar á los establecimientos provincia
les de beneficencia, y quién lia de representarlos 
ante los tribunales, se ha dignado resolver:

4.° Que corresponde á la diputación provincial 
deliberar sobre los litigios , que convenga intentar ó 
sostener á los establecimientos provinciales de bene
ficencia con arreglo al párrafo 5.°, art. 56 de la ley 
de 8 de Enero de 4 845.

2.° Que el Gobierno es el que debe conceder au
torización para que puedan litigar los indicados es
tablecimientos provinciales después que haya delibe
rado la diputación.

3.° Que en conformidad á lo que term inante
mente previene el segundo extremo del art. 59 de la 
citada ley, corresponde á los Jefes políticos el repre
sentar en juicio á los mismos establecimientos.

Y 4.° Que en el caso consultado se autoriza á 
V. S. para que pueda contestar á la demanda, pré- 
vias las formalidades que exige la legislación; tenien
do Y. S. presente para lo sucesivo el literal sentido 
de la Real órden de 30 de Diciembre de 4838, que 
prohíbe que las juntas municipales y los estableci
mientos públicos de beneficencia entablen recursos 
ante los tribunales ordinarios, sin que los deman
dantes acrediten préviamente que han recurrido á 
S. M. por la via gubernativa.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 4S48.=E1 Subsecretario, Vicente Vázquez 
Queipo. =*Sr. Jefe político de Zamora.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 4!
Deseando la Reina (Q. D. G.) que tenga el debido 

cumplimiento cuanto en el art. 4 3 de la ley de 4 0 de 
Junio próximo pasado sobre propiedad literaria se 
dispone relativamente al depósito de los ejemplares 
de las obras que, antes de que salgan á luz, deben 
hacer los autores en este ministerio y en la biblioteca 
nacional, se ha dignado mandar que por esa direc
ción generaT se publique periódicamente una lista de 
las obras que se vayan presentando, para lo cual se 
recuerda á los Jefes políticos, de órden de S. M., con 
esta fecha , la puntual observancia de lo prevenido 
en la Real órden de 4.° de Julio del año último.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Enero de 4848.=B ravo Murillo. =  Sr. director gene
ral de Instrucción pública.

ANUNCIOS OFICIALES»
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el

ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Gerona ante el señor 
Jefe político, para el primer remate del arriendo del por
tazgo de Suro de la Palia , situado en la carretera de Ma
drid á Barcelona, por el tiempo de dos años y cantidad m e
nor adm isible de 01,149 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho m inisterio y  en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 4 8 4 8 .= G . Otero.
Esta dirección generaljha señalado el dia 48 de Marzo 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
la calle de Torija, y en la provincia de Barcelona ante el 
Sr. Jefe político, para el primer rem ate del arriendo del 
portazgo de Molins de R ey , situado en la carretera de Ma
drid ó Barcelona por el tiempo de dos años y  cantidad m e
nor adm isible de 254,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de m anifies
to en la portería de dicho m inisterio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 4848.— G. Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 48 de Marzo 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Burgos ante el Sr. Jefe 
p olítico , para el primer remate del arriendo del portazgo de 
B uniel, situado en la carretera de Valladolid á Burgos, por 
el tiempo de dos años y cantidad menor adm isible de 94,4 00 
reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles *y dem as estarán de mani
fiesto en la portería de dicho m inisterio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid *7 de Febrero de 4 8 4 8 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 48 de Marzo 

próximo á las doce de su m añana, en el local que ocupa el 
ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de T orija, y  en la provincia de Tarragona ante el se
ñor Jefe político, para el primer Remate del arriendo del por
tazgo de Coll de Balaguer, situado en la carretera de Ma
drid ó Barcelona, por el tiempo de dos años y cantidad m e
nor adm isible de 43,760 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y deinas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 4 8 4 8 .= G . Otero. 2

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2 .º

Se halla vacante la cátedra de lengua inglesa en el ins
tituto agregado á la universidad de Sevilla.

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se ne
cesita tener 24 años cum plidos y haber obtenido título de 
regente en la asignatura á que corresponde.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la univer
sidad de Sevilla , á cuyo efecto los interesados presentarán 
al rector las solicitudes acompañadas de los correspondien
tes títulos, con su relación de méritos y servicios. Dichas 
instancias deberán quedar entregadas el dia 4.° de Abril 
próximo v en id ero ; en la inteligencia de que no serán ad
mitidas las que se recibieren pagado este térm in o , aunque 
su fecha sea anterior.. |

Madrid 34 de Enero de 4848.— Antonio Gil de Zárate.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.
Estando acordado el arriendó del teatro, propio de niños 

expósitos de esta capital, para el año cómico mas próximo, 
se hace saber que bajo las condioiones de manifiesto en se 
cretaría tendrá efecto el remate el lunes 28 del corriente y 
hora de la una á las dos de la tarde en las casas consisto
riales.

Segovia 3 de Febrero dé 4 84 8 .= V icen te  G onzalez.=R o- 
mnaldo B ecerril. secretario. . 4

PARTE NO OFICIAL
MADRID 10 DE FEBRERO.

CORTES
CONGRESO DE LO£ DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M o n .
Sesión del dia 9 de Febrero de 1848.

Se abre á las dos y media.Leída el acta de la anterior es aprobada.

O rden del día .
Dictámen de la comisión de casos de reelección.

Se lee el dictámen de dicha, que sujeta á reelección al Sr. Ros de Olano por haber sido nombrado Gapitan general de nuestras posesiones de Africa.Sin discusión es aprobado este dictámen.
La comisión do actas propone sea admitido como Diputado por el di»- tr.to de la Merced, en Málaga, el Sr. Ahumada; pues aun cuanao hay una protesta esta no afecta la elección.
El Sr. DIAZ MARTIN: El Congreso recordará que habiendo consumido !a mayor parte del tiempo de la anterior legislatura en exámenes de actas y  3n el modo cómo las anteriores administraciones habian regido el pais. sxámen que demostró el gran catálogo de abusos del poder, y  al cual hubiera podido añadir el de los abusos cometidos en la elección de que se 3cupa el Congreso; pues en ella se ha falseado la voluntad de los electores, se han violado las leyes que garantiza la seguridad individual y la libertad, y  que son las prendas seguras de una buena elección.Yo, señores, creo que del egoísmo de muchos electores no hubiera podido resultar las violencias, los amaños de poder, y que estos eran tratados romo delincuentes; sin embargo desearía no tener que volver la vista atras, romo dijo en una de las primeras sesiones el Sr. Mendizabal, porque to^ ios hemos errado, y porque la España lamenta los desastres de unos y as faltas de otros. Coavencido de esta verdad, señores, convencido del rstado angustioso en que se encontraba la nación, estado del que no la habían de sacar las recriminaciones de unos y otros bancos, no quise entonces hacer patentes, como he dicho, las ilegalidades, las violencias que se smplearon en la elección del segundo distriio de la provincia de Málaga por el que fue elegido. Faltaría ahora á lo que esperan de mí los electores oprimidos de dicha provincia; faltaría igualmente al juramento que ae prestado de observar y hacer observar la Constitución, si no protestara iqui con todas mis fuerzas y de Ja manera mas sentida contra la elección leí segundo distrito de Málaga, que se supone ha recaído en D. Eugenio Ahumada, en quien no obstante reconozco virtudes apreciables, y á quien quiero dar esta prueba de mi confianza; mas por desgracia mi voto no orma la elección.
Esta, señores, no es la expresión libre de los electores del distrito, y seguramente debería felicitarme por los hechos que han tenido lugar, si pudiera uno felicitarse de los errores de sus adversarios políticos.Elegido yo por dos distritos á un mismo tiempo, por el de Coin y  por el de la Merced, opté por el primero, y  debería serme indiferente el que el Sr. Ahumada tomase asiento como Diputado por el 'segundo; mas esto no es bastan te, es necesario que se demuestren los pasos dados por la autoridad para coartar el ánimo de los electores.
Apenas el Jefe político D. Ventura Diez tuvo noticia de que se iba á proceder á segundas elecciones, convocó en su casa á los electores influyentes del segundo distrito; unos fueron y otros no: á los que fueron trató de intimidarles para evitar mi reelección; porque, según sus expresiones, yo habia puesto en otro tiempo á la nación al borde del precipicio: i pesar de esto , y por lo que vió, según los electores que se presentaban,’ sonoció que tendría gran partido con ellos; razones por las cuales no Ies impuso ningún candidato, dejándoles en una aparente libertad para elegir al que tuvieran por conveniente: los electores designaron á D. Eduardo jalwey.
Al mismo tiempo que esto se hacia en Málaga, destacó á Coiná un comisario de policía que con la suliciente escolta fuese á este punto y combatiese la voluntad y el pensamiento de los electores de este distrito: llama al mismo tiempo al juez de primera instancia, á las personas influyentes, escribo en este sentido, y en suma no hay nada por tocar y remover : no obstante todo esto, el resultado no correspondía á sus esperanzas, y entonces recurrió á amedrentar á los electores por. medio de prisiones’y de castigos impuestos por causas muy livianas y triviales: uno de ellos recayó en D. Miguel González, quien bajo pretexto de habérsele hallado con una escopeta atravesando unas tierras de propiedad particular, se le formó causa, mientras á otras autorizaba, no solo á usar de escopeta, sino de armas prohibidas. Separó de su destino al fiscal del juzgado, al cura de Ar- gete, á D. Pedro Escovar, y por último relevó del cargo de regidor á uno de los electores influyentes con tal que combatiesen mi elección.Por último, señores, el Jefe político esc.ibióá uno délos electores lo que va á oir el Congreso, para lo cual voy á entregar á la mesa la carta que tengo en mi poder.
El Sr. Secretario SANCHEZ SILVA: El Sr. Diputado puede leer todos los documentos que juzgue convenientes.
Una vo z : Mas esa no es la cuestión: se trata del distrito de la Merced.El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Diputado quiere que se lean los documentos que tiene en su poder se leerán, mas esto no se halla en práctica.El Sr. DIAZ MARTIN: Desearía que se leyese y quedase en la mesa para que los Sres. Diputados se cercioren de lo que he dicho. (S. S. lee una carta del Jefe político.)Le contestó este elector que estaba animado de sus mismas ideas, y que alli designaban como candidato á un tal Gutiérrez. Entonces le volvió á escribir en estos términos (S. S. lee una carta en que se dice que tenga por falso que el Sr. Gutiérrez es candidato def Gobierno, y  que trabaje á favor del que él le designa). Vino en efecto este elector, y  porque no »o allanó á vender su voto, se le mandó prender exhumando una causa que existia formada el año 45, porque un carabinero habia oído decir á un terrero que en aquella época se habia desembarcado un alijo, y que los géneros le pertenecían á él.Mientras esto pasaba en el partido de Coin, se mandó hacer las elecciones en solo ios distritos de Ronda y Málaga, y no hablando una palabra de Coin, creyéndose que con todo esto se podia falsear la elección. Se dieron ademas las órdenes convenientes á los jefes de las dependencias del Gobierno, y  se comisionó á algún empleado, como á D. Diego Sua- re z , para que verificara lo que se llama enganche en estos casos;Asi las cosas, llega el dia de la elección, y en el local destinado para ve- rificarlase hallaba el comisario de policía, los celadores, los secretarios, ej de la dependencia del Gobierno político y todos sus empleados, habiendo también un número considerable de carruajes para conducir los electores. Sin embargo de todo esto da la elección por resultado que el candidato del Gobierno obtiene 127 votos, 130 el Duque de la Victoria y  137 el que tiene la honra de dirigir la palabra al Congreso. Entonces la exaltación del Jefe político llega á la mayor altura; designa para un mismo dia las segundas elecciones de Málaga y las primeras de Coin, y  principia por separar á D. Manuel Foro del curato de San Telmo, que lo servia hacia muchos años con aprobación de la autoridad eclesiástica, diciendo en la órden que se le separaba porque asi convenia al servicio de S. M. D. Juan López, médico del hospital, es también separado; se prende a otro sugeto, se le tiene en la cárcel so pretexto de que tiene juegos prohibidos en su casa, y  se le impone una multa; pero luego que ofrece que votará por el candidato del Gobierno se le redime de la multa.El alcalde y teniente van por las casas diciendo á los electores que fuesen á votar de órden del Jefe político. Se saca de la cama á las personas que estaban en el estado mas peligroso; se lleva á un ciego amenazándole que si no va se quitará el destino á su hijo ; se conduce también á D. José Suarez, que acababa de sufrir la operación de la talla, dicién- dole que en recompensa se colocarán á dos hijos suyos. Veinte empleados tuvieron entrada de resultas de la elección, y esto no*es nuevovpues 

viene de muy antiguo el compensar con destinos los méritos contraído* en las elecciones.



. S e p id ió  q u e  -uno volviese una onza do oro  quo se lo habia exigido 
p o rq u e  no habia m anifestado la pape leta , pues e ra  condición  el m anifes
ta rla . A dem as se ado p tó  p o r el Jefe político una d isposición que no puedo 
p ro b a r , y  p o r  consiguiente  no insistiré  en ella. Digo q ue  no Jo puedo  p ro 
b a r  p o rq u e  todo  cuanto  lie tenido el honor de e xp o n er estoy  p ro n to  á 
p ro b a rlo  cum plidam ente. Hago esta o ferta  p o r  m í y  á nom bre  de los 
e lec to res .

Se ha dicho p o r los electores que  han p ro te stad o  co n tra  la elección 
del Sr. A hum ada, que este no .tenia la cap acid ad  que  exige la ley  p ara  
s o tarse  en el Congreso. Yo suplico al Sr. P res id en te  que m ande leer los 
docum entos que sé han p re sen tad o  p a ra  p ro b a r  la ap titu d  legal del seño r 
A hum ada.

vSe leen con efecto estos d o cu m en to s , el p rim ero  de los cuales es una 
certificación de la que resu lta  que  (‘1 Sr. A hum ada paga con tribución  en el 
concep to  de especulador en g ranos. O tro d e  (dios es la relac ión  ju ra d a  de 
p ag ar contribución por lincas. El o ra d o r continúa.)

Bien m erecen excusa, señ o res , los p ro te stan tes  co n tra  ia elección del 
Sr. Ahum ada. Ellos cre ían  que  este  señor no se hallaría  en la Península, 
y  sí sirv iendo la plaza de o ido r que tiene en la aud iencia  .de P u e r to d tie o ; 
p o r  consiguiente mal pod ían  figurarse  que esta ría  e jerc ien d o  la in du stria  
á que hace refe ren c ia  el p rim ero  de los docum en tos (pie se acab an  de 
leer. El o tro , a u n q u e  a c re d ita  q ue  S. S. paga c o n tr ib u c ió n , no lo hace 
con los rec ibos de las Glicinas de H acienda, que es lo que exige la ley. 
Me parece  r e s  l} ?bc r^np b ado  que  ha ijjdu la p r o j^ / a  de
los elecígpés S íá la g ^ ; ' '.  " ,  <. v? : A ' -

EI.jSp, ^íiíijk jA D A , i n ^ - ¿ 3! td G r$ e n tó , señ i& es, te n e r  ¿g#® m o
lesta r lá  a tene ib ji .del Q qj^ceso  j&fepe m  Irtu i^o  m uy m e  e s  tan  p*#sonal; 
p ero  oep&sito h ab la r c g g íó  p a la d a s  m  ,<^nt q$igg|Dn á  Je que  h¿ ¿jj&ip el 
Sr. Díaz ¿ Q u e  p a ra d o  p á n ic o  r.eiM’esefttabí1 S. S,>cn el de
la Mejp¿¿4 d e  J ^ l a g a í  Yo e ra  el <W nmdcr*V<io, el $iaitfin
110 sé 4 $  flyra. Lps '.Rectores-.de MóJsga ^ b a s t a n t e  in d (ttg g ¿ icn tcs
\m &  <W'i*c d a r  á p sap r 4 e p ua lq $$ p  ainado
t» B ssc  juega ,

" E n  una reun ión  ce leb rad a  antes de las elecciones fui yo  p ro p u esto  co
m o el cand idato  del p a rtid o  m o d e ra d o ; v e rd a d  es que después se me 
consideró  com o el can d ida to  del G ob ierno  y  en con traposic ión  del señ o r 
Diaz M a rtin , que á ningún p artid o  rep re se n tab a . (El Sr. Diaz M artin p ide  
la palabra.)

El p a rtid o  p ro g res is ta  p re sen tó  en las p rim eras  elecciones p o r  su can 
d ida to  al general E sp a r te ro : en  las seg u n das, q u ed an d o  d esc a rta d o  aquel 
cand ida to  p o r  no re u n ir  su lic ien te  núm ero  de sufragios, la g ran  m ayoría  
de aquel p a rtid o  d e jó  d e  to m ar p a r te  en la e lección , y  mal pod ia v o ta r  
al S ríD iaz  M artin , p o rq u e  S. S. es antip á tico  á los p ro g res is tas  de Málaga; 
p ru eb a  de esto es que  los pocos que tom aron  p a rte  v o ta ro n  en  mi favor.

D ice el Sr. Diaz M artin que el Jefe  político d e  Málaga exp loró  la v o 
lu n tad  de  varias p ersonas in fluyen tes alli, y les im puso el can d ida to  que  
hab ían  de a p o y a r , dándoles sin em bargo  una lib e rtad  a p a re n te :  es c ierto  
el p rim e r ex trem o  d e  esta  asev e rac ió n , p e ro  no asi el seg u n do , p o rq u e  
no fue ap a ren te  la lib e rtad  en que se les d e jó , sino real y v e rd a d e ra .

l ia  dicho el Sr. Diaz M artin q ue  el a lcalde d e  Málaga iba de casa en 
casa dando  las ó rd en es  que recib ía  del Jefe político p ara  los elec tores. 
Mal conoce el Sr. Diaz M artin á D. M ariu G a rd a , a lcalde de  M álaga, pa
ya a trib u irle  sem ejan te  cosa ; ni el Jefe político  ni el a lcalde son capaces 
de un hecho sem ejan te .

Poco ó nad a  p o r  consigu iente  ha expuesto  el Sr. Diaz M artin  resp ec to  
á la s  e lec iones; lo m as que  ha d icho  ha sido  so bre  in fluencias; so lam ente 
ha tocado  un p un to  que  se refiere  al a su n to  que nos o cu p a , q u e  es el de  
mi a p titu d  legal, en el cual yo  no le aguardaba , p o rq u e  sabe  m uy bien  
8 . S. que he p re sen tad o  d ocum en tos que la justifican .

Me p arece  hab er con testado  á todas las observaciones q ueso  han  hecho 
p o r el Sr. Diaz M artin.

El Sr. FERREIRA CAAMANO: La com isión nada  tien e  que  a ñ a d ir  á lo 
q ue  ha m anifestado el Si*. A hum ada, p o rq u e  todo  lo que lia d icho  el seño r 
Diaz M artin  no consta  mas que p o r la relación  que ha hecho S. S . ; sin 
e m b arg o , debo  dec ir cu cuan to  á esas ilegalidades y v iolencias que  ha 
a trib u id o  al Jefe político de M álaga, que  la p ru eb a  de  que aquella au to 
r id a d  es im parcial la tenem os con solo v er aqui al Sr. Diaz M artin , p o rq u e  
claro  es que  si aquel Jefe político obrase  con la ilegalidad que se ha que
rid o  su p o n e r, no se hallaría S. S. sen tado  en estos bancos.

P o r  lo dom as la com isión rep ro d u c e  y se conform a con cuan to  ha m a
nifestado el Sr. A hum ada.

Se d eclara  hab er lugar á d e lib era r so b re  el d ic tam en , y  puesto  á v o ta 
ción es a p ro b a d o , q uedando  adm itido  y  p ro c lam ado  com o D ipu tado  el se- 
flor D. Eugenio A hum ada.

.Tura y  tom a asien to  d icho señor.
Se d a  cu en ta  del d ictam en  de la com isión encargada d e  in fo rm ar so

b re  un  p ro y e c to  q ue  quedó  p en d ien te  en  la legislatu ra a n te r io r , p a ra  que  
cese la asignación d e  6000 d u ro s  conced ida  al P res id en te  del Congreso.

Se r e t i r a  del salón el Sr. M oa, y o cupa la silla de la p re s id en c ia  el se
ñ o r González Rom ero.

La com isión opina p o r  que  el C ongreso se s irva  dec la ra r q ue  q ued e  sin 
efecto  el a cu e rd o  del m ism o, p o r  el que  se  consignaron  120,000 rs. p ara  
g asto s de  p re s id en c ia , in co rp o rán d o se  esta sum a al p resu pu esto  de gastos.

V arios señores p id e n  la p a lab ra  en  uno y  o tro  sen tid o ; y  d esp u és  de  
una co rla  o bservación  que  hizo el Sr. P uen tes , y  que no p ud im os o ir, 
conviene la com isión en que  se su p rim a  en su d ictám en  las p a lab ra s  « in
corp o rán do se  esta  sum a al p re su pu esto  de  gastos.»

El Sr. BENAVIDES: El d ictam en  ha su frido  una m odificación esencial, 
y  falta sab e r aho ra  si se ha de  im prim ir y  señalar d ia p a ra  su discusión! 
p o rq u e  hasta  c ierto  p u n to  es y a  o tro  d ictám en . C on v en d ría  pues q ue  se 
decid iese esto an tes  p ara  u sar ó no d e  la palabra .

El Sr. PRESID EN TE: No ten iend o  esle  d ictam en  el c a rá c te r  de lev, 
q ue  es el m as esencia l, p a re ce  que  no hay  d ificu ltad  en que se ab ra  d is
cusión desd e  luego.

El Sr. OLOZAGA: C reo que deb ia  p re g u n ta rse  al C ongreso.
El Sr. NOCEDAL (D. C.): El d ictám en que últim am ente se ha p resentado, 

no  solo no es el m ismo qne antes se  ha leido , sino que es el o p u esto , p o r 
que antes se quitaba el n om b re  y so dejaban  las cosas tal com o e stab an , y  
en  el nuevo dictám en se quita el nom bre  y  la fo rm a , 'es un d ictám en en te 
ram en te  o pu esto , y  no puede d iscu tirse  h o y , al m enos yo  asi lo creo .

El Sr. H üE LV E S: Me p a re ce  que estam os p erd iendo  un tiem po p rec io 
so en una cuestión inútil. La com isión decia que se incorporase) esta sum a 
al p re su p u es to ; y  estando p róx im a la 'discusión de e sto s , c reo  que se 
e stá  en el caso de que el C ongreso declare  que queda sin efecto su acu e r
do sobre  esa consignación, y  den tro  de b re v e s  dias puede  reso lve r lo que 
c re a  m as ju sto  sobre  lo dem as. ¿A  qué pues e sp e ra r  á hacer m añana lo 
que podem os hacer h o y ?  No c reo  yo  de tanta  g rav ed ad  é im portancia  este  
asunto p a ra  diferirlo .

Se .pregunta al Congreso si se  p ro c e d e rá  en el acto  á la discusión del 
d ic tá m e n , y  se resuelve (pie. sí. 1

El Sr. BENAVIDES: R espeto  m uchísim o la d e te rm in ac ió n  que acaba  de 
-tom ar el C ongreso; p e ro  todav ía c reo  que esto v  en mi derech o  p re sen 
tand o  algunas observaciones sobre el p a r t ic u la r /p o rq u e  m e ha llam ado la 
a ten c ió n , y  la v e rd a d e ra  dificultad p ara  mí em pieza a h o ra , lo que ha di
cho el Sr. Huelves. D ice S. S. que d en tro  do pocos dias v an  á d iscu tirse  los 
p re su p u esto s , y  yo  c re ia  que de aqui debia saca rse  una consecuencia 
co n tra r ia  á la q u e  ha deducido  el Sr. H uelves. ¿Q ué  inconvenien te hay  en 
e sp e rar, á m añana?  ¿ H a y  algún m otivo que justifique esta  im paciencia?  Yo 
no sé si h ab rá  alguno que m e pueda  con testa r.

S eñ o res, se t r a ía  de una can tidad  de 6000 d u ro s ; p ero  de una c an tidad  
que  nadie p e rc ib e , pues se in v ie rte  en el deco ro  de este  cu e rp o , y  p o r  eso 
so sten d ré  que se ha p re sen tad o  una p roposic ión  sin objeto. Es necesario , 

•p a ra  p ro c e d e r  de buena  fe , te n e r  p re sen te  que en una de las legislaturas 
an te rio re s  se p resen tó  un d ictám en  de la com isión de gobierno in te rio r p i - ' 
d iendo la can tidad  de 120,000 rs. que deb ia con sidera rse  afecta  á la perso
n a  del P resid en te  de este c u e rp o : aquel d ictám en de com isión fue am plia- , 
m en te  discutido, y sufrió un g ran d e  a taque  de p a rto  de los m ism os firm an
tes  de  esta  p ro p o sic ión , y al fin fue aprobado . L as m ism as ideas quo m a
nifesté  entonces tengo h oy ; c reo  que ei P res id en te  del C ongreso , que  tan  
elevada categoría  o cu p a , d ebe  te n e r  todos los m edios de llenar con d eco ro  
su alto p u es to , com o P res id en te  de la C ám ara p o p u la r: en este sen tido  ha
blé  en to n ces , y  en el m ismo insisto h o y , pues me anim an las m ism as ideas: 
quiero, p a ra  e ste  cuerp o  todo el decoro  que se le debe.

¿S e  d irá  q u e  h oy  no es esa la cues tión ?  La com isión do gob ierno  in
te r io r  á que  m e re fie ro , fue tan  delicada  com o el P re s id e n te : 'to d o s  riv a 
liza ron  en d es in teré s  y  p ro b id a d , y  al p ed ir  yo  hoy la p a lab ra  en  este  
a su n to  es p a ra  d ec ir  que  el dignísim o P res id en te , á q u ien  hago alusión en 
e ste  m om ento , no perc ib ió  ni u n  solo rea l; y  aun  p ued o  añ ad ir afectado) 
q u e  p a r te  d e  aquella  sum a se inv irtió  en  un acto  do lo roso , en la pom pa 
d e  su  funeral. Yo que  m e p rec io  de  c o n secu en te , d iré  del quo está  en 
la tu m b a , d el d ignísim o m arq ues  de G erona, que  no perc ib ió  de  esa asign ac ió n  n i u n  solo rea l. °

A d em as, señ o re s , c reo  á todos convenc idos do que  de  esa su m a , v  
lo dem as asignado  al C ongreso , se form a un c u e rp o , y  con  él se o c u rre  á 
los g astos q u e  aqu i se ocasionan. Luego so rev isan  las cu en tas , q ue  se lle
van  con  r ig o ro sa  ex a c titu d , y  p rec isam en te  uno  d e  los seño res firm antes 
de la p ro p o sic ió n  es el encarg ad o  de firm ar las cuen tas que han  de  r c -  

• v isarse.
¿ S e rá  esto  un  vo to  d e  cen su ra  p os tu m o ?  n o , no. ¿ P u e s  en to n ces  p a 

r a  qué  es e s to ?  ¿ P o r  qué  no e sp e ra r  á quo se  d iscu tan  los p re su p u e s to s  
y  entonces re b a ja r  ó a u m e n ta r  la su m a ?  Esto es lo que  p ro c e d e , e sto  es 
lo lógico: lo dem as d a ría  lu gar á so spechas que  e sto y  m uv lejos de a b ri
g a r  en mi pecho. No en tre m o s  hoy  en la cuestión  d e  si al P re s id en te  del 
C ongreso  se le d eben  a sig n ar 420,000 rs . ó m as ó m enos. La cuestión  es acerca de si han de  re b a ja rse  120,000 rs. del p re su p u e s to  d e  este  cuerpo,

y*ol tiem po o p o rtu n o  d e  hab la r de  este  asu n to  es cuan do  se d iscu tan  los
p resu pu esto s. E sperem os a que vengan  las c u e n ta s , su pu esto  que  se lle
van exactas  de lo que  se gasta en el C ongreso .

Yo no hub ie ra  q uerido  hablar de este  asunto, p e ro  m e ha m ovido á ello 
la circunstancia de se r una de ios firm antes d e  esta  p roposic ión , uno de los 
que m as fuertem ente se opusieron á e s ta  m ed ida , y  la m as fue rte  todavía 
ele ({ira la dignísim a persona quo p u d ie ra  in te rp re ta rse  h ab er sido aludida 
no p od ría  va  lo m ar p arte  en este d ebate .

El Sr. PRESID EN TE: Es triste  p a ra  m í en tra r, en esta  cuestión en que 
no p en saba  hablar; p ero  habiéndolo hecho  el Sr. B enavides del m odo que 
lo ha verificado, m e creo  en el d eb e r de to m ar p a r te .

Según el Sr. B enavidcs, se tra ta  de d a r  un voto  de censu ra  al digno 
P resid en te  que fue de. este  cu e rp o , y  quo ha dejado de existir: voy á con
te s ta r  so b re  eslo á S. S.

S eñ o res, al em p ezar esta  legislatura se p re se n tó  una p ro p o sic ión  p o r 
v arios S res. D ip u tad o s p a ra  que se reb a jasen  c lel,p resupuesto  del C on
greso los 4 20,000 rs. asignados p a ra  gastos del P re s id en te : van y a  c o rr i
dos dos m eses, y  aun  no se ha p re se n ta d o  d ic tam en  alguno ace rca  de  este  
p u n ió ; vea  p ues S. S. cóm o no ha hab ido  aqu i n inguna in tención  encu 
b ierta  ni ín te res  alguno p o r p arte  d e  la  com isión p a ra  d a r  este  d ictám en , 
sino (pie se ha visto  obligada á ello p o r  la p roposic ión  p re se n ta d a , com o 
ya he d ich o , á p rinc ip ios de leg islatu ra, y  resp ecto  de  la que no p ued e  
m enos de d a r  su d ictám en  la com isión d e  gobierno  in te rio r.

... & á a  p r m ^ i c i o n ,  señaros., os nuev a  p re se n tó  ya  en la p rim e ra  
legislatu ra d S  estas  C o r te s ,,y  pasó á  4a com isión , q ue  ten iend o  ya e x t$ n - 
$  i do su  di&tebuon no p udo  <W cuen ta  d e  ¿ i  p o r  la su spensión  de las s e 
siones, No í ¿ y  p u es  aqu i n ingún d eseo  n i n ad a  q u e  p ued a  in te rp re ta rse  
asi : ja com isión de  gobierno  in te rio r se  vió o b ligada  á d a r  su d ictánum  , f  
io h a  l techo d e  la m anera  que jia v isto  el C ongreso .

La coniigion en  su d ictám en  dice lo s igu ien te : .«Para que  la asig¡Q$$&n 
de $00Q ¡f&tros o to rg ad a  al P res id en te  q ^ ed é  sin e fec to , únase es£p £  dá 
p a ja d a  *4 g .g ago s  im prev istos del p r .e s u p y u e ^ , p u es to  q ue  (y t é n g $ $ j$ to  

p n o ^ i t e )  ja  com isión', m íam ?»ar esta  .p a rtid a  que f i g u r a , e l  
nom bre  de  gastos del P re s id en te , lia visto que  no se ha d ispuesto  de  esta  
can tidad .»  V éase  pues cóm o la com isión hace la deb ida  ju stic ia  al Sr. P re 
s id en te , q ue  fue  mi p re d e c e so r , m anifestando  q ue  no se ha d ispuesto  
p ara  n ad a  de esa can tidad .

Q uede p ues sen tado  que  no ha sido  vo lu n taria  en  la com isión d e  go
b iern o  in te r io r  la p resen tac ió n  de este  d ic tám en , sino que  á ello ha sido 
obligada p o r  una  proposic ión  p re se n ta d a  en  esta  legislatu ra  re p ro d u c ie n 
do o tra  de la legislatu ra  a n te r io r , y  q u ed e  tam b ién  sen tado  q ue  la com i
sión ha d icho que  jam as se ha d ispuesto  de esa can tidad .

P e ro , señ o re s , si esta  es una  cuestión  de  d eco ro  p a ra  el digno P res i
d en te  p asad o  y  p a ra  sus am igos, tam b ién  lo es p a ra  el q ue  hoy  tien e  la 
honra  de  su ced erle  en tan  elevado p uesto . Son v arias  las opin iones que 
h ay  ace rca  d é l a  asignación de 6000 d u ro s  al P re s id e n te , y  hasta  se sos
pecha que  el P re s id en te  actual está  d isfru tan do  d e  esta  c an tid a d  (Muchos 
Sres. D iputados: N o, no). P o r d ife ren tes conductos ha llegado á m is oidos 
y al de .m is dignos com p añ ero s de  m esa el que  se d ud ab a  so b re  si e sta 
ba ó no d isfru tán do se  p o r el P res id en te  del C ongreso de esa c a n tid a d ; yo  
d iré , señ o res , en  alta voz que  no h ay  tal d is f ru te , que  no  h ay  tal cosa.

¿P ero  cóm o se ha in troduc ido  esta  cuestión  en las C o rte s?  ¿Cómo exis
te? ¿Como se d eb e  t r a ta r ?  Esta es la v e rd a d e ra  cue s tió n , seño res. La 
cuestión  de  d o tac ión  del P res id en te  es a ltam en te  g rav e  y  a ltam en te  polí
tica ; es cuestión  que  no deb e  tr a ta rs e  al d iscu tirse  el p re su p u esto  de  gas- 
ios del C ongreso , y  que d ebe  ser ob je to  d e  una ley  d iscu tid a  con am plitud , 
com o p a rto  de los princip ios políticos del G obierno d e  la nación. E sta, seño
res, es una cuestión  en q ue  está  in te resad o  el deco ro  de e ste  cuerp o ; tengo  
el honor de p re s id ir lo , p ero  en obsequ io  de  la v e rd a d , en obsequio  de  la 
d ign idad  del C ongreso  y  de la d ig n id ad  del G obierno re p re se n ta tiv o , de
bo d ec ir que  esta  cuestión  debe tra ta rs e  d ignam en te  m a n ife s tán d o se lo s  
p rin c ip io s políticos de d ign idad  y  conven iencia  que h a y a , so b re  si el 
P res id en te  del C ongreso  debe ó no e s ta r  do tad o  p a ra  que  c o rre sp o n d a  á 
la confianza de los que le e levaron  á ta n  alto cargo . E s to , s e ñ o re s , no se 
ha hecho , y  esta p artid a  figura en  el p re su p u e s to  com o p u e d e  figu rar el 
sueldo  de un p o r te ro  ó el a lum brado  del C ongreso .

El Sr. N ocedal ha p adecido  una  equ iv ocació n  al c re e r  q ue  la com isión 
al r e t i r a r  la segunda pai te  de su d ic tam en  con se rv aba  la a n te r io r . La co
misión estab lece en su d ic tám en  q u e  la d o tac ión  de  6000 d u ro s  asignada al 
P res id en te  q ued e  sin efecto, p e ro  ten iend o  en cuen ta  que  o tros gastos exigían 
que  q ued ase  esta can tid a d  en  te so re r ía  bajo  d ife ren te  ap licac ió n ; p o r  eso 
se dijo que  esa c an tid ad  se in co rp o ra se  á la de gastos im p re v is to s ; p ues 
hab iendo  sab ido  la com isión ai d a r  c.-te d ictám en  ta n  su je to  á su scep tib i
lidades que. hab ia  D ipu tados q u e  c rc ia n  q u e  de  e ste  m odo  se q u e ría  en
c u b r ir  el hecho d e  q ue  el Sr. P re s id en te  se ap ro v ech ase  de  esa can tidad , 
tra tó  d e  m arcar  c laram en te  la nuev a  in ve rsió n  d e  los 6000 d u ro s  asigna
dos á la p re s id e n c ia , siendo  e sta  la d e  q u e  se in co rp o ra se n  á la c an tid ad  
vo tad a  p a ra  im prev istos. :

En re su m e n , señ o res , el deco ro  d e  la com isión , lo que  se d eb e  á la 
p ersona del P re s id en te , que con ta n ta  benevo lencia  tra ta  á los S res. D ipu
ta d o s , y  el deco ro  m ism o del C ongreso , exigen q ue  q ued e  sen tad o  que 
p a ra  el P res id en te  y p a ra  la p re s id en c ia  no se ha hecho  gasto  a lguno , no  
d eb iendo  a p a rec e r  tam poco  en el p re su p u esto  esa p a r tid a  d e  6000 d u ro s  
p a ra  ios gastos del P r e s id e n te ; y  que  si en lo sucesivo ei C ongreso  y  el 
G obierno  juzgasen  o p o rtu n o  que  el P res id en te  estu v iese  d ign am en te  d o 
ta d o , q ue  sea eslo o b je to  d e  una  ley  especia l, t r a ta d a  con ia a m p litu d ,y  
m iram ien to  que  rec lam a una cuestión  de tan  alta im p o rtan cia .

P o r  lo tan to  ruego  ál C ongreso  se s irv a  a p ro b a r  el d ic tám en  de  la co
m isión de gob ierno  in te r io r , p o r  el cual q ued a  sin  efec to  el a cu e rd o  del 
C ongreso  con ced iend o  4 20,000 r s .  p a ra  la p re s id e n c ia , re se rv á n d o se  p a ra  
tiem po  o po rtun o  t r a ta r  d ign am en te  tan  e levada cuestión .

El Sr. BENAVIDES : E sto y  en te ram en te  conform e con  cuan to  ha dicho 
el Sr. M on; sin em bargo  d isien to  de S. S. re sp e c to  al tiem p o  en q ue  p ro 
ced e  t r a ta r  d e  esa cuestión .

D ice S. S. que  es una  cuestión  de  alta  im p o rtan cia  y  p ro p ia  d e  un  p ro 
y ec to  de ley  especia l, yo  convengo en  ello: S. S. d ebe  re c o rd a r  la oposición  
q ue  p o r  p a r te  de algunos señores e n co n tró  el p ro y e c to  d e  do tac ió n  al 
P res id en te  en S etiem bre  d e  4 848, m anifestando  los q ue  á ella se opusie
ron  que  v o ta rían  gustosos, no  Ja de 6000 d u ro s  sino  la d e  20,000; á lo q ue  
yo  tuve  el honor de  c o n te s ta r  que  votásem os p rim e ro  ia d e  6000, y  que  
d esp u és  habia tiem po d e  au m en ta rlo s , pues q ue  p o r  a lguna p a r te  se habia 
de  em pezar. En f i n , oslo se d e te rm in ó  p o r  un  a cu e rd o  del C ongreso , 
acu e rd o  que se qu ie re  d e s tru ir  hoy  p o r  u na  p roposic ión . Dice el Sr. Mon 
que aqui no  hay  afecciones p e rso n a le s , yo  digo á su S. S. que tien e  que  
h ab e rla s , p ues son de  n eces id ad  en los am igos del Sr. P res id en te .

P o r ú ltim o , se ñ o re s , debo d ec la ra r  que  mi voto  el año pasado  al t r a r  
ta rse  e sta  cuestión no m e lo a rra n có  la am istad  q ue  m e unia con el benem érito  
cuan to  m alogrado Sr. m arq ues d e  G erona, pues lo que opiné entonces es lo 
mismo que opino aho ra : tan to  que si se t ra ta se  o tra  vez de la conveniencia 
ó no conveniencia de d o ta r  al P resid en te  de este  C ongreso , y o 'e s ta r ía  
p o r  la afirm ativa p o r  que e sto y  a ltam en te  convencido de que e sta  m edida 
es de todo  pun to  necesaria.

El Sr. MON, rectificando: El Sr. Benavides ha indicado que esla cues
tión debiera dejarse para cuando se discutieran los presupuestos. S. S. sin duda ha olvidado que las cuestiones relativas al gobierno interior del Con
greso son secretas, y que si el año pasado se trató la presente en público fue por un acuerdo especial que al efecto se tomó. Yo creo que la dotación 
de la Presidencia es una cuestión demasiado grave para que pueda tratarse 
en sesión secreta, cuando se discuten cosas de muy poco Ínteres relativas 
al gobierno interior de esle cuerpo. Por otra parte él público tiene un dere
cho á saber y á enterarse por sí mismo de todos los asuntos importantes 
que tienen relación con él. Una ley pues especial para este objeto es la 
(pie orí mi modo de pensar podiiii decidir mas dignamente esta cuestión.

El Sr. BORREGO: Los dos objetos que m e hab ia  p ro p u esto  al p ed ir  la 
pa lab ra  y a  no tienen o po rtun idad  alguna, pues lo que yo  pensaba  d ec ir  lo 
han dicho y a  los Sí es. B enavides y  Mon. Yo m e habia p ro p u es to  v ind icar 
la m em oria  del ilustre m arq ues  de G ero n a , y  eslo lo ha hecho com pleta
m ente  el Sr. B enaudes. A dem as habia pensado  d em o stra r  á los S res. Di
putados la im portancia  de Ja dotación de la p residen c ia  de e ste  Congreso, 
y el Sr. Mon ha p ro b ado  de una  m an e ra  irrecusab le  esta  necesidad, P o r 
consiguióme m e lim itaré tan  solo ¿ o b se rv a r  que el d ictám en de la com i
sión d eja  este  asunto  en una disposición m enos c la ra , m enos conven iente  
de lo que sería  de desear. P o r lo mismo yo  ro g a ría  á la com isión se s ir
viese r e t i r a r  el d ictám en , ó bien  adm itir una p roposic ión  incidental que tu 
v iera  p o r  objeto  hacer v e r  la necesidad  de d o ta r com peten !em en té  la p re 
sidencia de este  cuerp o , ó cuando m enos ap lazar esta  cuestión  p a ra  cuan
do se t ra la ra  de los p resupuesto s.

El Sr. YALJ3UENA: (Esle Sr. D iputado p ro n u nc ia  un b re v e  d iscu rso  en 
p ro  del d ictám en  de la comisión. P ero  el ru ido  que hab ia en el salón, y  es
pecialm ente el que p rod u cían  algunos Sres. D ipu tados inm ediatos á n u e s tra  
m in in a , nos ha im pedido oírlo.)

El Sr. NOCEDAL: El C ongreso  conocerá  la necesid ad  en que m e veo de 
hab lar en esta cuestión. Yo fui uno de los individuos de la com isión de go
bierno  in te r io r  que p ropuso  la pensión de 6000 duros p a ra  gastos de la 
p re s id en c ia , y adem as luí tam bién  individuo de la com is io n ’de gobierno  
in te rio r que  en la legislatura pasad a  dió tam bién  su d ictám en  so b re  la p ro 
posición que aho ra  se halla rep ro du c ida . P o r mi p a r te  á fuer de consecuen
te no puedo m enos de defender lo que entonces d ije , m anifestando  las r a 
zones en q u e , asi yo com o m is com pañeros de com isión , nos hem os fundado.

En prim er lugar, señores, debo decir una cosa muy importante, sobre 
la q in llamo muy especialmente la atención del Congreso, á saber: que la 
comisión de gobierno interior de este año, bajo la presidencia actual, dice 
lo mismo mismísimo que digimos nosotros el año pasado. Sin embargo, 
nosotros no chocamos con lo que entonces se hizo, ni dijimos nada que

pud ie ra  re b a ja r  el buen  n om b re  del Sr. m arq u e s  de  G erona: la com isión 
ac tu a l, á p e sa r  de to d o ,  o b ra  de m uy distin ta  m a n e ra , y  sus p a la b ra s  
p ueden  con side ra rse  com o una c en su ra .d e  la con d u cta  de aquel P res id en 
te. El C ongreso se p e n e tra rá  de esta  v e rd a d  oyendo  el d ictám en  de la co
misión que inform ó el año pasado. (S. S. lo lee y  continúa).

¿Y qué es lo q u e  d ice  la com isión ac tu a l?  Que se su p rim a  e s ta  d o ta 
c ión d e  gastos de  la p re s id e n c ia , y  q ue  en  su  lugar las a ten c io n es  q u e  
con aquella  se c u b rían  se  c u b ra n  ah o ra  re c u rr ie n d o  á  los gastos im p re 
v istos. P ues e sto , señ o res , es lo m ism o q ue  lo q u e  dec ia  la  com isión  de  
gob ierno  in te r io r  el año p a s a d o ; solo q ue  esta  o b ra b a  con m as fra n q u e z a  y  
con m enos rod eo s. ¿Y  esos gastos im p rev isto s cuáles so n ?  E sto s gastos, 
señ o res , á que  la com isión d e ' h o y  se re f ie re , son los m ism os á q u e  nos 
referíam os tam b ién  n o so tro s , los m ism os (jue n oso tro s habíam os p rev isto , 
los m ism os á que noso tros c re íam o s p rec iso  a ten d e r . E n  n u e s tra  o p in ión  
eslo s gastos d eb ían  sogregarse  d e  los gastos m ate ria les  del C o n g reso , y  
nos p are c ía  m ucho m ejo r h ab la r con  c la rid ad  y  d ec ir  n u e s tra  op in ión  con  
f ran q u eza , q ue  no a n d a r  con ro d e o s  y d a r  m arg en  á cav ilo sid ad es ó á 
suposiciones . g ra tu itas .

P o r lo que hace á la cuestión en su fondo , opino lo m ismo q ue  opiné 
el año pasado. C reo que d ebe  señalarse  la can tidad  m as c rec id a  posib le, 
que sea com patib le con la p en u ria  de los fondos p ú b lico s , p a ra  que  el P re 
sidente del C ongreso p ued a  d isponer de ella en beneficio y  u tilidad  del 
C onurpso mismo" P o r o tra  p a r te  soy  .de p a re c e r  que  e sta  m ed ica  d eb e  s e r  
o b je to ’ $ 9 . * fe>r'1|sf>e¡¡NW/4cuya «oportunidad veqdflá cuando se d iscu tan  
los p restm u ésto ^  J iae io n tfo  jpntoiwg^ la m i d a  d i t e r o s »  del P res id en te  d e  
este  cuerp o  relaUvmmenhe á los dom as em pleados JJstado. R qego p ues á 
la c o r n i l  r e t i r e  su d io í f c e n ;  y  si no do r e t i r a r e ,  v m p  á los S res . D ipu
tado s , e m  inclusión #  aqneílos que no o p ile n  p o r  M asignación de los 61)00 
d uro s , q ^ i o  d ese c h e n , p  q ue  d en tro  m  4o di£§ f f t ó  se c fe t í l ir á n  ios 

.p resu p uestos , v  e ¿ to * ic # f ija rem o s  la p a c id a  q m  fips p a re z c a  p p  d o ta -  
•x ión  dej f^ e s id en ta , y

El
El Sr. ARM ERO: En varios debates de la comisión de gobierno se tras 

tó la misma cuestión que ahora se ventila de un modo conveniente^ j  es 
de advertir que entonces recuerdo decían algunas personas que lo - 
4 20,000 rs. eran para el bolsillo del Presidente ó para dar saraos. Yo no 
creo , señores, que nadie me exceda en deseos de que se dé á la presi

dencia de este cuerpo todo el decoro necesario, no digo yo 6000 duros, 
sino 6000 mas votaría para los gastos del Congreso, siem pre que fuese ne
cesario; pero he firmado este dictámen porque muchas personas creen 
que es el Presidente quien cobra dicha cantidad; y  si en ello {hay duda 
pueden traerse los diarios de las sesiones. Una vez que en sesión solemne 
se  trató de esta cuestión, y  en ella se acordó que se siguiese tratando, 
me parece lo mas acertado que se suspenda ahora hasta que vengan los 
presupuestos.

El Sr. N O C ED A L, re c t i f ic a n d o : E l Sr. A rm ero  no  te n ia  n ec e s id a d  de  
h ab e rse  m o le s tad o , p o rq u e  lo q u e  y o  he  d icho  h a  s ido  que  el d ic tám en  
de  la com isión e ra  el m ism o q ue  el del d ifun to  m arq u e s  d e  G erona. P o r  
consigu iente  c laro  es q ue  siendo  y o  in d iv idu o  de  la com isión  d e  la p a s a d a  
le g is la tu ra , e sto y  do a cu e rd o  en  ía esenc ia  c o n  lo q u e  p ro p o n e  el a c tu

El Sr. MON: P ido  la p a la b ra , y  m e p ro p o n g o  s e r  b re v e , p o rq u e  m i ob
je to  no es o tro  q u e  el de fija r esta  cuestión  á fin d e  q ue  no se e x tra v íe ;  he 
d icho y  vuelvo  a in sis tir en  q ue  la do tac ió n  d e  la p re s id e n c ia  es u na  cu es
tión  d em asiado  g r a v e / l a  cuál p o r  su  n a tu ra le z a  d eb e  s e r  t r a ta d a  con 
to d a  la p u b lic id ad  posib le, E n  e ste  s u p u e s to , el C ongreso  m e d isim u 
la rá  si le im p o rtu n o  le y e n d o  un  d o cu m en to  p re se n ta d o  p o r  dos D ip u tad o s 
en la leg islatu ra  p asa d a , y  al cual la com isión  re sp e c tiv a  se vió obligada  á 
d a r  curso . (S. S. lee.) En 25 d e  N ov iem b re  d icen  los m ism os D ip u tad o s  
(S. S. vuelve  á le e r) , a ce rca  de  e s te  a su n to  m e a tre v o  á llam ar la a ten c ió n  
del C ongreso  p a ra  d ec irte  q ue  , le jos d e  h a c e r  a lusión á p e rso n a  d e te rm i
n a d a , la com isión encargó  al d igno oficial d e  la s e c re ta r ía  q u e  r e d a c ta s e 1 
con el m ay o r cu id ado  q ue  el P re s id e n te  a n te r io r  n ad a  hab ia  g as tado . Dico 
el Sr. N ocedal q ue  conv iene  q ue  h ay a  d o tac ió n  p a ra  los g astos d e  la p r e 
s idencia  ; p e ro  ¿ p o r  q u é  d ec ir  asignación  á la p re s id e n c ia  ó ai P re s id en te?

E n mi con cep to  la reso luc ió n  m as a c e r ta d a  q u e  el C ongreso  p u e d e  to 
m ar es la d e  d ec ir  q u e  este  asu n to  sea o b je to  do u na  ley  especia l.

Se declara el asunto suficientemente discutido.
A petic ión  del co m p ete n te  n ú m e ro  d e  D ip u tad o s  se  p ro c e d e  á v o ta r  

nom inalm en te  el d ic tá m e n , y  q u e d a  a p ro b ad o  p o r  444 v o tos c o n tra  16 
en la form a s ig u ie n te :

Señores que dijeron sí.

T assa rá . C achero .
L afuen te  A lcán ta ra . i A lvear.
H uelves. Pallexá.
Pidal. Coello.
Davalillo. M uchada.
R ey . Jo v e r .
M iota. Baillo.
H u rtad o . H orm aeches.
R odenas. Collant.es.
P . M ontenegro . N av a rro .
A rce. R ivas.
L. G rado. M ontañés.
Madoz. Roda (M.).
S. Miguel. E sco sn ra ,
Fiol. Alsina. -
Belloso. G. Suelto,
S. Fano. F ernandez .
M on, ‘ M ereío.
R oda. B ay e r.
A rm ero . P ie ra .
M. Maldonado. Bedoya.
Viñas. A lvaro
B albuena. Y illagarcía .
B arre iro . F uen tes
M. d e  la R osa. F lanquct.
C om pani. V incens.
Lasheras. Gaseo.
V ilches. L aserna .
G oyeneche . P erez .
M oreno. O. G allardo.
Corzo. M iquel Polo.
V alarino . M enendez.
R . Gamboa. Alonso.
R - Arias. Diez del Rio.
Olózaga. C órdoba.
C asado. * C orra l.
L ló ren te . O rdax.
A inat. L ab o rd a .
C astro . B allestero .
R. R osas. Infan te .
F. Caam año. L ujan .
B arona. T u to r.
R ubalcaba. T oubes.

• Luzás. La r 0 ¿¡|.
E scudero  (A.). Q uijano.
E- Colianlos. Rávago.
A lfaro. C areaga .
Mora. Puerto.
Qsorio. C hacón ,
Ocaña. Villalobos.
H e rre ra . A ngulo. .
P erez  de  Meca. H erpaiz . ‘
B arnucvo. Jaén .
T ro y an o . S eno .
Saco, L. B allesteros.
F lores Páram o. G. C añero .
S ierra . Y ic o p re s id e n le , G. R om ero .

S eñores que  d ije ro n  « o :
Arellano. A lvaro .
Fabraquer. Mepdez.
Flores C alderón . S án ch ez  T oca .
Paz de Pablo. C. G olfantes.
Muñoz (F.). C uenca.
P rato sí. B orrego .
Egañn. M anso.
Easala. Nocedal (C,),

P asa á la com isión re sp e c tiv a  u na  com unicación  del S r. F e rn a n d e z  Y i-  
llav e rd c , p a r tic ip a n d o  al C ongreso  su  n o m b ra m ie n to  d e  C on se je ro  R eal.

Se leen y  q u e d an  so b re  la m esa  un  d ic tám en  d e  la com isión  d e  actas , 
cuyo  con ten id o  no o im os, y  o tro  de  la m ism a p ro p o n ie n d o  q ue  se a p ru e 
be  el acta  de  las V istillas dó  M ad rid , y  so ad m ite  com o D ipu tado  al se 
ñor D. José  A lonso.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE señala p a ra  el ó rd e n  del d ia  d e  m añ ana  lo s  
d ictám enes d e  ac ta s  q u e  ex isten  so b re  la  m e s a ; el p ro y e c to  d e  ley  so b re  
segundas e lecc io n es , y  el re la tivo  á la legislación de  m in as , v  lev an ta  la 
sesión d e  h o y  á las cinco.



NOTICIAS EXTRANGERAS.
ITALIA.

NAPOLES29 DE enero.—(De la Gazelle da Midi.)
El 25 se esparció la voz de que 5 ó 6000 sublevados que 

bajaban de las montañas de la Calabria habian aparecido 
á pocas leguas de Nápoles, y esta noticia produjo, como 
era consiguiente, grande alarma. El 27 numeroso gentío se 
reunió en la calle de Toledo, sitio ordinario de las grandes 
manifestaciones, y principiaron los gritos «Viva Italia, viva 
la Constitución.)) Algunos piquetes de infantería y caballería 
recorrieron la calle de Toledo y las inm ediatas, pero con 
muestras inofensivas, de modq que parecían enviados á 
m antener el orden material ún icam ente: asi es que el dia 
terminó sin choque alguno, dándose los gritadores cita para el dia siguiente.

El 28 al am anecer el Rey hizo publicar la mudanza de 
M inisterio, y avisar á los comandantes de cuerpos de guar
dia de la interna sicurezza, de que iba á dar una Constitución.

El nuevo Ministerio se compone de Serra-Capriola , p re
sidente; Torella, de Instrucción pública; Tendiee, de Ha
cienda; Bonnani, de Justicia y Negocios eclesiásticos; Cian- 
ciulli, de lo Interior y de Policía: Seavazzo, de Agricultu
ra  y Comercio; y el Príncipe de Gassaro, antiguo Ministro 
de Negocios extrangeros, ha sido, nombrado presidente de 
la consulta de Estado.

Este Ministerio ha sido bien recibido, en especial la vuel
ta al mando del Príncipe de Gassaro, cuya lealtad y ente
reza, manifestada en el asunto de los azufres contra la In 
g laterra, fue pública y aplaudida. El único descontento será 
lord Pelm erston, que tan satisfecho debe estar de la insur
rección de Sicilia.

El 28 se pasó sin novedad, á pesar del aviso oficial, 
pero en espectativa amenazante. Por fin el 29 por la m aña
na el Rey hizo publicar y fijar en los parajes de costum
bre el decreto de Constitución que habia prometido, lié aqui 
el texto:

Fernando 11 por la gracia de Dios, Rey de las Dos Si- 
c ilias , de Jerusalen &c. &c.

Oyendo e l voto general de mis muy amados súbditos por 
obtener garantías é instituciones conformes ó la actual civi
lización, declaramos nuestra voluntad de condescender con 
sus deseos, otorgando una Constitución , y al efecto hemos 
encargado á nuestro nuevo Ministro de Estado la presenta
ción, en 10 d ias, de un proyecto sobre las bases siguientes: 

El poder legislativo se ejercerá por nos y por dos Cá
m aras, una de Pares y otra de Diputados : la prim era se 
compondrá de personas elegidas por nos: la segunda se nom
b rará  los electores con arreglo al censo que se determ i
nare.

La única religión dominante en el Estado será la católi
ca , apostólica rom ana, y no se tolerará ningún otro culto. .

La persona del Rey será sag rada, inviolable y sin nin
guna responsabilidad.

Los Ministros serán siempre responsables de todos los actos del Gobierno.
Las fuerzas do m ar y tierra serán m andadas por el Rey. 
Se instituirá la guardia nacional de todo el reino del 

mismo modo que en la capital.
La prensa será lib re , y estará sujeta solamente á una 

ley represiva en todo lo que pueda ofender á la religión, la 
moral, el orden público, al Rey, la familia Real, los Sobera
nos extrangeros y sus familias, asi como todo lo que con
cierne al honor de los particulares.

Hacemos saber al público nuestra soberana y libre reso
lución, y esperamos de la lealtad y rectitud de nuestro pue
blo que sabrá m antener el órden y respetar las leyes y las 
autoridades.

Nápoles 28 de Enero de 1 8 48 .= F e rn an d o .= E l Ministro 
secretario de Estado, Presidente del Consejo de Ministros, 
duque de Serra Capriola.»

Pormenores acerca de la revolución de Palerrno.
(Del Journal des Debats.)

El 13, desde las siete de la m añana, el toque de rebate 
llamaba á las arm as á la población, y se oia el ruido de las 
descargas de fusilería. De tiempo en tiempo y hácia palacic 
sonaban descargas de artillería: grupos de 15 á 20 indivi
duos, arm ados de escopetas de caza, de sables y de basto
nes de estoque, y dirigidos por jóvenes bien vestidos recor
rían la ciudad á los gritos de «¡ viva Fernando I I ! ¡ viva h 
Constitución de 1812!» Desde este dia la revolución fue er 
aumento. Después de una serie de combates, sangrientos la¡ 
mas veces, y habiendo dejado de ser reconocida en la ciu
dad la autoridad Real, se nombró una junta ¡de gobierno 
El 15. se nom braron diferentes comisiones.

1? Comisión de defensa de la ciudad, presidida por e Príncipe Pantellaria.
2.° Comisión de H acienda, presidida por el marques di 

Rudini.
3.° Comisión de abastos, presidida por el pretor de 1; 

ciudadi marques de Spedalotti.
4?° Comisión de Negocios del Estado, presidida por e 

mariscal de campo retirado D. Ruggero Settimo, hombre en
tendido, y que goza de gran popularidad. Entre los ministro 
mas influyentes dé estas comisiones se distinguían mas par 
licularm ente MM. Stabile y Seaglia, comerciante el primero 
y el segundo abogado.

Desde el principio de la rebelion las tropas Reales hai 
ocupado las posiciones siguientes: el palacio Real, dondi 
reside el lugarteniente, los cuarteles del Mole, la cárcel 
situada entre el Mole y la ciudad, la casa de la haciend; 
en la plaza de la M arina, al extremo de la calle de Toledo 
y cuarteles inmediatos ai palacio Real. Según tenemos di
cho , estas tropas fueron reforzadas por un cuerpo de 600i 
hombres conducido por una escuadra de nueve fragatas d< 
vapor que el Rey hizo salir á toda prisa de Nápoles, y q n  
Bogaron á vista de Palerrno el dia 15 á las cuatro de la lar 
B0* Al cabo de 24 horas, el conde de Aquila, hermano de 
|o y , regresó á Nápoles con dos de aquellos buques: otro 
°s fueron destacados de la escuadra el dia 17, y queda 

ion cinco fragatas delante de la ciudad, 
i] 0 Boche del 13 ai 14 de Enero el fuerte de Cas- 

ftjamare arrojaba bombas y balas de canon sobre la ciu 
a > aun cuando todavía no habia habido sino refriega

parciales y poco mortíferas entre las tropas y los rebelados. 
Ningún aviso, ninguna señal habia anunciado á la parte 
inofensiva de la población el peligro que le am enazaba; nin
gún plazo se habia concedido á los diferentes cónsules para 
avisar y poner en seguridad á los súbditos de sus respectivas naciones.

Al dia siguiente el comandante del buque de vapor in
glés el Balidog, dió, aunque infructuosamente, algunos pa
sos cerca del lugarteniente del Rey para obtener la suspen
sión del bombardeo. El 15 llovían todavía las bom bas, cuan
do el cónsul de Francia, Mr. Bresson, creyó que debia ha
cer un llamamiento á sus compañeros en bien de los fran 
ceses y de la humanidad. Reuniéndose á los cónsules de 
Cerdeña , Suiza, los Estados-Unidos, Prusia y Rusia se pre
sentó en el palacio al duque de Majo para pedirle que hi
ciese cesar el bombardeo.

El cónsul de Inglaterra , que por sus dolencias no pudo 
concurrir, ni el de Austria por hallarse situada su casa á 
distancia demasiado considerable para que pudiesen ser 
avisados á tiempo, han ratificado este paso del cuerpo con
sular. Cerca del palacio fue recibida la diputación á bala
zos por las tropas ; pero afortunadamente ninguno fue heri
do. introducida la diputación á la presencia del duque, co
misionaron los cónsules á Mr. Bresson, cónsul de Francia, 
para que llevase la palabra. Después de una larga discu
sión, el duque dé Majo dió por escrito la promesa de una 
suspensión de arm as por 24 horas. Desde alli los cónsules, 
obligados á salvar numerosas barricadas, se dirigieron al 
palacio del Senado, situado en el centro de la ciudad , y en 
el que se habian establecido las comisiones en sesión per
manente. Las proposiciones que presentaron con deseo de 
que se suspendiesen las hostilidades no tuvieron todo el re
sultado que se deseaba.

El cónsul de Francia , aprovechándose del corlo respiro 
que se habia obtenido de las autoridades, se apresuró á ha- 

-biiiter un buque americano que se hallaba disponible en el 
pu erto , y después de inmensas dificultades se embarcaron 
el 16 todos los franceses á quienes el estado de rebelión 
de la ciudad habia permitido llegar al puerto. Entre ellos 
se contaban el conde y la condesa de Raineval. Muchos ex
trangeros recibieron hospitalidad en aquel b u q u e , entre 
otros el Príncipe Belgiojoso.

En los dias siguientes no hubo novedad notable; pero es 
de presumir que de hora en hora debian ir en aumento la 
fuerza y la confianza de los rebelados, al paso que las tro
pas Reales, amontonadas en puntos cerrados, veian dismi
nuir sus víveres y recursos. Entre soldados encerrados en 
puntos fortificados y grupos de paisanos que atacaban á ma
nera de tiradores no podían ser los encuentros muy san
grientos: la refriega mas obstinada tuvo lugar con motivo 
de un movimiento que las tropas de Mole hicieron para po
nerse en comunicación con el palacio. En la puerta deM ac- 
queda, puerta solo de nom bre, es donde se han batido dia
riamente con encarnizamiento. Pero si la rebelión no logró 
apoderarse de ninguna de las posiciones que ocupabaú los 
soldados, se aprovechó de la retirada de las autoridades á 
los fuertes.

Las noticias que llegaban délo  interior d é la  isla anim a
ban las esperanzas del pueblo con el anuncio de una su 
blevación considerable en toda la parte del país que rodea 
á Palerrno. Boletines y alocuciones, de los cuales insertamos 
mas abajo los mas notables, se renovaban á cada instante 
y mantenian viva la agitación popular. El terror era exce
sivo en las mugeres y niños, que temían un nuevo bombar
deo. En estos dias de turbación la casa del cónsul de F ran
cia ha sido el punto de reunión de una m ultitud de gente. 
Se asegura que los rebelados no han cometido acto alguno 
de crueldad: acúsase á los soldados de haber asesinado á 
unos frailes indefensos en un convento inmediato al pala
cio. Debe no obstante desconfiarse de estos rumores espar
cidos en medio de semejante perturbación.

Todas las cartas están unánimes en pintar la conformi
dad de sentimientos que ha habido en la población de P a - 
lermo. Todas las clases de la sociedad están animadas de 
un mismo-pensamiento: nobles, plebeyos, sacerdotes, frai
les , pescadores, todos se han batido á los gritos tan popu
lares en Palerrno de «; viva la independencia siciliana, viva 
Santa Rosalía!» La caridad pública se ha ejercido profusa
mente. Habiendo prendido fuego una bomba al monte de 
piedad de Palerrno en la noche del 17 al 18 se abrió inm e
diatamente una suscricion que en pocos momentos produjo 
25,000 francos.

El 19, á invitación del cónsul de Francia, se reunieron 
los agentes consulares y encargaron á Mr. Bresson que re 
dactase una protesta colectiva contra la continua amenaza 
de bom bardear la ciudad. Este documento no tardó en ser 
conocido del pueblo y produjo el mejor efecto: fue impresa 
en francés é italiano, y fijada en todas las esquinas. M asaba- 
jo reproducimos dicha protesta, que ha debido contribuir 
sobremanera á evitar nuevas desgracias á la ciudad de P a - 
lermo.

Entretanto habian mediado algunas comunicaciones en 
tre el duque de Majo y el marques de Spedalolto, pretor de 
la ciudad. Las pretensiones de los rebelados, vagas é inde
terminadas en un princip io , se fueron aumentando de dia 
en dia, y concluyeron por formularse de la manera siguien
te : ((Restablecimiento de la antigua Gonstitucion siciliana y 
convocación.inmediata de las Cortes de Sicilia.» No tenien
do el duque de Majo poderes para tratar sobre estas bases, 
tuvo que limitarse á trasm itir estas peticiones á su Sobera
no. El 19 fue expedido uno de los buques de la escuadra á 
Nápoles con dicho objeto.

Al dia siguiente las dos fragatas que habian salido an
teriormente para Nápoles llegaban de vuelta á Palerrno, lle
vando los cuatro decretos de que ya hemos dado cuenta. 
Dos meses antes estas disposiciones habrían excitado el en
tusiasmo general: después de la rebelión no produjeron otro 
resultado que una negativa firme y resuelta que inserta
mos mas abajo. Las Corles convocadas en Palerrno, y la an
tigua Constitución acomodada á la época actual, tal es el 
ultimátum de que los insurgentes no quieren salir. Estos 
cuentan probablemente con un levantamiento general en 
Sicilia. No se tiene noticia ninguna positiva sobre este par
ticular. Un movimiento que se habia intentado el 6 en Mes- 
sina se apaciguó en el mismo dia: el 15 se ignoraban toda
vía en esta población los sucesos de Palerrno. La actitud 
del pueblo era alarm ante; pero la autoridad militar ha to
mado terribles disposiciones.

En punto á hechos de arm as nada ha ocurrido de par
ticular. Uno hay no obstante que merece ser citado por su 
originalidad: la guarnición de Montreal, pequeño pueblo si

tuado á dos leguas de Palerrno, se entregó prisionera á los 
nonges benedictinos que habian tomado las arm as, y  cuyo 
convento está situado en dicho pueblo.

Varían las noticias acerca del núm ero de muertos y he^« 
fidos; dicen que en las tropas ha habido 200 m uertos, al 
Daso que en los rebelados solo han perecido 50 ó 60. Según 
auestro corresponsal es exagerado este núm ero; no se pue- 
ien hacer durante la lucha tales estadísticas.

Las últimas cartas de Palerrno son del 21 de Enero. E s- 
;e dia atacaron encarnizadamente los rebelados un conven
go llamado Novizziato que defendíanlas tropas, y que está 
situado junto al palacio. A la salida del correo no habia 
íingun resultado positivo. Una fragata inglesa llegó este dia 
leíante de Palerrno, y se esperaba de un momento á otro 
a corbeta de vapor el Trueno, de la marina Real, que se 
iirigió á este punto por órden del embajador de Francia 
m Roma.

Desde que se publicaron las prim eras órdenes se agravó, 
según escriben , la situación de Nápoles. Las órdenes fueron;. 
'ecibidas con fria ldad , primero por la población napolitana,., 
lerdiendo todo su valor á los ojos del público desde que se 
supo la negativa de los sicilianos. Según las noticias que re
cibimos reinaba en la capital grande ansiedad; y como las 
noticias de las provincias eran muy alarm antes, se temia 
}ue llegasen á Nápoles gentes del campo convidadas de los 
motores de los disturbios.

Según las últimas cartas, el movimiento que tuvo lugar 
m  algunos concejos de la provincia de Salerno se reprodujo 
3n la misma ciudad , donde gritaron « ¡v ív a la  Gonstitu
cion!» Créese en Nápoles que para conservar la tranquili
dad es necesario alejar al marques de C arreto, Ministro de 
policía, y á monseñor Coele, confesor del Rey.
Correspondencia entre el duque de Majo y el pretor de Palerrno.

S. E. el marques de Spedalotto á sus conciudadanos.
Acabo de recibir la carta siguiente:
La efusión de sangre de los ciudadanos es muy sensible.

>i podéis acercaros á mí os propondría algún medio de evi- 
ar en lo posible las desgracias. Vuestro amigo, Majo.

He contestado á ella en estos térm inos:
Hace dos dias que la ciudad está sufriendo los horrores 

le un bombardeo. La parte de ella que interesa á la clase 
nenesterosa ha sido incendiada. Yo he sido perseguido á 
>alazos por los soldados en sazón que me retiraba acom pa- 
íado por el cónsul de Austria y con bandera de parlamen- 
ario. Los cónsules extrangeros han sido recibidos también á 
)alazos cuando, precedidos por dos enseñas blancas, se diri
jan  hácia el palacio Real. Los soldados han asesinado á frai- 
es indefensos en su mismo convento, y todo esto ha suce- 
lido cuando el pueblo resp e ta , mantiene y trata como á 
íermanos suyos á los soldados prisioneros. Tal es el estada 
leí pais. Existe una comisión general de defensa y seguri- 
lad pública. V. E. puede, si gusta, dirigirle sus proposi
ciones.— 18 de Enero.

El teniente general al m arques de Spedalotto, 18 de 
Snero.

((Respecto á lo que me decis de que no se ha respetado 
a bandera de paz, ha procedido de que á semejante ense- 
óa seguía una masa imponente del pueblo, y los soldados 
creyeron se los iba á atacar. Si me hubiéseis tratado de ver 
acompañado de dos personas solamente, no habría segura- 
nente acaecido semejante suceso, que deploro tanto como 
vos.En cuanto á los monges de que me había is, debo deci
mos que del convento han salido multitud de tiros contra la 
,ropa, algunos de los cuales llegaron hasta las ventanas del 
oalacio. He debido pues ordenar que el convento fuese in- 
nediatam ente evacuado.

Harto me conocéis para que podáis creerme capaz de 
ningún acto contra el derecho de gentes y de la hum ani- 
iad. Deseo conferenciar con V. E. ó con otra persona que 
tengáis á bien d ipu tar, y podéis estar seguro de que en
contrareis en mí el mas ardiente deseo de term inar tan de
plorable calamidad. Debo deciros que he dado órden á la 
tropa de no disparar un tiro, á menos que el pueblo no lo 
haga contra nosotros.

Con calma podrá quizá convenirse en los medios de con
tener la efusión de sangre. Acercaos pues á mí, ó enviad
me á cualquier o tro , y confiad en que todo se arreglará una 
vez dado este paso.

Respuesta del marques de Spedalotto.
«He contestado esta mañana á V. E. que mis poderes co

mo pretor de Palerrno eran insuficientes para dar acogida 
á proposiciones de paz. Vuelvo á deciros lo mismo. A la co
misión general es á quien debeis dirigiros. Si se desea un 
punto seguro para efectuar una en trev ista , es muy á pro
pósito el vapor inglés. Alli pueden reunirse vuestros comi
sionados y los del pueblo. Solo asi puede entrarse en tra 
tos. De otro modo es imposible.»

Respuesta del teniente general.
«Siento mucho no poder acceder á vuestra proposición, 

pues no puedo en m anera alguna en trar en comunicación 
sino con autoridades nombradas por el Rey. Desearía que 
se enviase una diputación á Nápoles cerca del Rey para 
exponerle las condiciones de la ciudad. Os habia rogado 
que me vinieseis á ver ó que me enviarais alguna persona 
para que pudiéramos entendernos respecto álos medios que 
se debian emplear á fin de conseguir este objeto: ademas 
tampoco tenia inconveniente en escribir directam ente á 
S. M. y dirigirle esta carta por medio de la diputación, 
aunque para ello tuviere que m andar salir un vapor.»

Nota de la comisión.
«Este mensaje no se ha contestado. Bien conocida es la 

mala fe del gobernador para con los diputados que en cir
cunstancias parecidas se le han enviado.»

Boletines fijados en las esquinas de Palerrno.
«Los bizarros Porcelli, Jacinto Carini, la Masa Jacona, 

Birona , Adelo Castiglia, á Cuyo arrojo debemos el haber 
adquirido algunos cañones; Pascual Bruno, que se ha d is
tinguido ayer en el combate de la puerta Macqueda, y los 
demás gefes de escuadra pelean valerosamente desde el 12. 
Sus sacrificios arrancan lágrimas de reconocimiento.»=E1 
presidente de la cuarta comisión, Ruggero Séttimo.

«Salvador Miceli, de Montreal. ha atacado y derrotado en 
Paleftnola caballería en la jornada del 13. El 14 se h a b a ti-



do contra la tropa en Montreal, obligándola a rendirse  la 
misma ta rde ,  y ha organizado la guardia  nacional para la 
seguridad pública. Ahora le tenemos en tre  nosotros a la ca
beza de ;l 00 bravos, que dentro de algunas horas irán se
guidos de otros 100. Loor á él y á los 'demás bravos que 
combaten por la patr ia.»— Ruggero Séltimo.

«El valeroso José Seorelato , después de haber  desarmado 
la trona en Bagheria , su conce jo , ha traído á Palermo los 
prisioneros, su armamento y un canon. Hace tres dias que 
se halla esta ciudad batiéndose en todas partes con éxito 
favorable. Ayer tarde el destacamento que está á sus ó rde
nes hizo huir  á Ja tropa que ocupaba la plaza del palacio 
Real. Que tanto él c^mo los suyos sean elogiados como me
recen ,  v que vaya en aumento el público e n tu s ia sm o .» =  
Ruggero Séltimo.

Protesta de los cónsules•

«El cuerpo consular que el dia lo  se presentó ante S. E. 
el teniente general para  solicitar en favor de los cx lrang e-  
ros una suspensión del bombardeo , y que  tuvo la dicha de 
conseguirla d u ran te  54 horas ,  movido por la inmensa una
nim idad en la prodigiosa exaltación de los sentimientos de 
la población de Palermo, cree d eber  cum plir  un deber mas 
sagrado todavía.

Los que suscriben juzgan que para te rm inar  y p revenir  
incalculables desastres , para im pedir  una de las g randes 
catástrofes que  echan un borron en la historia de un siglo, 
es preciso que se eviten en todos los casos los horrores del 
bombardeo á un pueblo de 500,0(JO a lm as, á la antigua y 
populosa c iudad de Palermo.

Pero si á pesar de esto el comandante en jefe de las fuer
zas Reales recurriese lo que Dios no permita) á este e x tre 
mo salvaje y deplorable ,  los abajo firmados protestan anti
cipadamente con todas sus fuerzas á nombre de sus Gobier
nos contra un acto que excitará perfectamente la execración 
del mundo civilizado.

Protestan desde luego con toda la energía posible y bajo 
todas las reservas contra ese proceder ageno de formalida
des, de aviso de término, que se ha empleado para con ellos, 
antes que con peligro de sus propias vidas los fuese dado 
pene tra r  hasta la autoridad superior para  suspender el bom
bardeo ,  de que han sido víctimas m ulti tud  de e x t r a n je 
ros en sus personas y haciendas.

Dado en Palermo á 19 de Enero de 1848, casa del con
sulado de F rancia ,  puerta  de M acqueda.- =  Firmado. =  El 
cónsul de F ranc ia ,  Ernesto B re ss o n .= E l  cónsul de Prusia 
W e d e k in d .= E i  cónsul de S. M. británica, John G ood\vin .=  
El cónsul de los Estados-U nidos , John M arcon .=E l cónsul 
de l ian no ver ,  W edekind. =  El cónsul de Suiza, llirzel. =  
YA cónsul de Cerdeña , Antonio Musso.=EI cónsul del Bra
sil, Ruosch.— El cónsul de R usia ,  Cayetano Fiomingo.

Negativa de los sicilianos.

S. E. el lugarteniente del Rey ha comunicado á S. E. 
el gobernador por oficio de hoy algunas proposiciones esté
riles que no corresponden á los deseos del pueblo , y no tie
nen mas garantía que la voluntad absoluta del Soberano.

La Sicilia sabe por experiencia de muchísimos años de 
dolor y de desesperación lo que vale la voluntad de un 
Príncipe cuando el pueblo mismo no es el depositario, el 
guard ián ,  el vengador de sus derechos. En consecuencia el 
gobernador ha contestado lo siguiente á nombre del comité 
y del pueblo :

Excmo. S r . : He dado cuenta á la comisión general de la 
comunicación de V. E . , y estoy autorizado para contestarle 
que las disposiciones que me enuncia V. E. no pueden com
p render  á un pueblo que presa desde hace nueve dias de 
los horrores del b o m b a rd e o , de la metralla y del incendio, 
sostiene gloriosamente sus derechos á aquellas instituciones 
nacionales, únicas capaces de asegurar un bien du rade ro  á 
esta isla.

La comisión, fiel in térpre te  de la firme resolución del 
pueblo, no puede menos de persist ir  en las ideas comunica
das por mi medio á V. E . , á saber* que  no se depondrán  
las a rm as, no se suspenderán las hostil idades hasta que la 
Sicilia reun ida  en Parlamento en Palermo adapte á la época 
actual la Constitución que nuestro pais ha poseído duran te  
muchos siglos, la cual ha sido reformada en 1812 bajo la 
protección de In g la te r ra , y confirmada implícitamente por 
el Real decreto de I I de Diciembre de !84G .=Soy  & c .=  
F irm ado, el m arques  de Spedalolto.

Anúnciase á la ciudad de Palermo y á todos los a y u n 
tamientos de Sicilia.

NOTICIAS VARIAS.
S o c i e d a d  dp . a u t o r e s  d r a m á t i c o s .= E s t a  noche á las ocho 

se celebra ¡unta general para  a p ro bar  los estatu tos,  en la 
calle de Alcalá, núm. 44, cuarto principal.

 En una de las p r im eras  sesiones que  celebre la socie
dad del Liceo se presen tarán  á tocar varias piezas los jó 
venes L lo re n s , de quienes tantos elogios ha hecho la p r e n 
sa ,  y que tanto ag radaron  la noche que tuvieron el honor 
de tocar en el Real Palacio en presencia de SS. MM. Parece 
que  S. M. la R e in a , al ver el mérito y el talento ex trao rd i
nario de estos niños, ha ofrecido á su padre  que h ará  q u eso  
prorogue la pensión que el niño ha disfrutado para que  p u e 
da continuar estudiando en el Conservatorio de Paris, y que 
concederá de los fondos de su  casa otra pensión á la niña 
con el mismo objeto. Dignos son en verdad  de la protección 
de S. M. estos dos n iños , cuyos progresos en la música son 
tan notables , y anunc ian  ya la altura á que como artistas 
les llevará su gen io ,  y la honra que darán  á su patria.

 De un  periódico de esta corte lomamos el párrafo si
guiente :

E l c l o r o f o r m o . =  Hcmos tenido el gusto de presenciar 
los maravillosos efectos de este poderoso* agente en Ja p e r 
sona de uno de nuestros redactores. Teniendo este que  h a 
cerse una  operación tan delicada como dolorosa, se dirigió 
al célebre c iru jano dentista Mr. Oliverio M..., harto bien co
nocido en esta corte para  que necesite de repetidos enco
mios. El paciente  fue reconocido, y el Sr. M... ofreció h ace r
le la operación sin que experimentase el mas pequeño dolor. 
E n  seguida echó en el pañuelo del primero unas cuantas 
gotas del cloroformo, y le mandó que aspirase.

IIízolo asi el Sr. N . , y aunque  sintió instantáneamente 
os efectos de ese maravil loso fluido . tuvo tiempo sin e m 

bargo de indicar al facultativo que ya se empezaba á ale
targar. Entonces fue cuando el Sr M..,. demostró toda la in 
teligencia de que está dolado. Da una rápida  ojeada, g radúa 
los momentos que necesita para  ser oido y o b ra r ,  m anda en 
fin al Sr. N. que  ab ra  la b o c a , siendo su mandato tan á tiem
po, que fue obedecido, y la operación ejecutada en segundos.

Acto continuo abrió los b a lco n e s , y vuelto en sí el pa
c ien te ,  nos refirió que había experim entado  un p lacer tan 
agradable en el acto de aletargarse , que volvería gustoso 
á asp ira r  el cloroformo sin necesidad de operación alguna. 
Con todo, nosotros no sabemos de qué maravil larnos mas, si 
de la rápida acción que ejerce el cloroformo en el sistema 
nervioso, ó de la asombrosa agilidad y firmeza del Señor....

No podemos menos de r e n d i r  nuestro tr ibuto de ad m i
ración á este distinguido facultativo, que en la flor de su 
ju v en tu d  goza en ambos mundos de una ce lebridad indis
putable, y que á sus vastos conocimientos y á su esm erada  
educación reúne  toda la pureza de costumbres de los h o n 
rados hijos de Washington.

BOLETIN TEATRAL.
Según habíamos anunciado ,  antenoche se cantó en el 

Liceo El barbero de Sevilla. Como en sus buenos tiempos, 
vimos anoche en los salones del Liceo aquella escogida so
ciedad que había desertado tiempo hacia , y el éxito que 
tuvo la ópera nos hace esperar que tan útil establecimiento 
recobrara  su esplendor primitivo. La Sra. Solís en el papel 
de Rosina^ la señorita Garbo en el de Berta, y los Síes. Vi- 
ladomar y llelguero en los de Fígaro y D. Bartolo hicieron 
mas que de aficionados podía esperarse , y los demas seño
res contribuyeron al buen resultado. La opera estaba bien 
dirigida y ensayada.

 En la semana próxima debe  ponerse en escena á bene
ficio de D. Eusebio Lucini, p in tor y d irector de la m aquina
ria del teatro del Circo, la ópera nueva fantástica en cuatro  
actos dol maestro V erdi,  titulada Macbelh. Grandes eran  los 
deseos que teníamos de ver anunc ia r  este spartito ,  que tantos 
aplausos ha proporcionado á su autor. Pocas óperas han 
producido en Italia el entusiasmo que Macbeth, y la em pre
sa del Circo ha dispuesto se presente  con lodo el lujo y apa 
rato que su argumento requiere. Siete decoraciones n u e 
vas tiene ya hechas el Sr. Lucini q u e ,  según personas que  
han tenido el gusto de verlas, son del mejor efecto. Asegu
ramos á la em presa m uchas y buenas entradas.

 Los Sres. D. Eusebio y D. E d u ardo  Asquerino están
concluyendo de escribir un d ram a que se titula La indepen
dencia de E spaña , y en el cual ,  au nque  alguno de sus cua
dros rep resen tan  el Dos de Maco en M adrid, y los sitios de 
Zaragoza , los au tores ,  según nos in fo rm an , han procurado 
que no aparezca ninguna escena ni se oiga ninguna frase 
de esas que, tomadas en un sentido político, se miran como 
ofensivas al nombre extrangero, y excitan sentimientos que 
no son propios del teatro. Fisto d ram a es todo de sen tim ien
to; su estilo es puro y delicado, y en él parece que los se
ñores Asquerino se han propuesto d a r  una  contestación á 
las acusaciones que se les h an  hecho de presen tar  siempre 
en la escena ciertos asuntos tratados de una m anera estu
diada con el solo objeto de excitar  las pasiones políticas. 
Estas son las noticias que se nos han dado del dram a La  
independencia española.

 Parece que en el teatro del Circo se ejecutará á b ene 
ficio del p r im er bajo barítono Sr. Morelli Ponli una ópera 
cuyo título es IFernán C ortés , original do un  autor español.

_ E l  m a r q u e s  d e  l a u z u n . = E 1  gran cuadro de esta pieza 
permite  á Mlle. Dejazet desplegar todos los brillantes recur
sos y los efectos prodigiosos de su admirable  talento. Asi es 
que el salón del teatro de Varietés se halla lleno todas las 
noches que  se rep re sen ta  dicha comedia.

 R o b e r t o  e l  DUBLO.=Va á ponerse nuevamente en es
cena en el teatro de la ópera en Paris esta magnifica com
posición. Las decoraciones están pintadas de nuevo ,  y los 
trajes también se han mejorado. Bettini, Alizad, Mines. J u 
lián y Dorbé desem peñarán  los principales papeles.

Bettini, que  se retiró del teatro hace algunos meses p a 
ra  dedicarse á nuevos estudios,  bajo la dirección de Mr 
Delsarte , hará  por p r im era  vez el papel de Roberto.

Mr. Meyerbeer ha asistido á los últimos ensayos.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  1 0  d e  f e b r e r o . — S a n t a  E s c o l á s t i c a  V i r g e n .

Santa E scolás tica ,  h e rm an a  de San Benito, nació en 
Norcia, ducado  de Espoleto. Sus p ad res ,  los c o n d e sd e  Nor- 
c ia ,  los educaron en la santa religión.

La devoción de Escolástica, sus inc l inaciones, docilidad 
y modestia ,  hicieron conocer á su m adre  que Dios la desti
naba para  esposa suya. Como adornas de ser hermosa po
seía inmensos bienes, los mas nobles señores de Italia la 
p re te n d ie ro n ; pero ella á todos los dijo su vocación de cas
tidad.

Después de la m uer te  de sus padres  vivia Escolástica 
con el m ayor recogimiento en su re t iro ,  siendo la a d m ira 
ción de las mas santas doncellas, cuando se supo en la ciu
d ad  el partido que habia abrazado su herm ano Benito, y 
las maravillas que ya de él se referían.

Hacia algunos años que este vivia en un monasterio del 
Monte Casino, célebre fundación suya, y á él fue Escolásti
ca á recibir consejos de su santo hermano. Habitó ella 
en seguida en una soledad cerca del monasterio de Benito 
y la fama de la sant idad de Escolástica llamó á muchas 
doncellas que querían  ser sus discípulas.

Jam as hizo voto de c lausu ra ,  y con todo la guardó s iem 
pre  con la mayor estrechez, reservándose solo el derecho 
de ir una vez al año á visitar á su hermano. Noticiosa so
b rena tu ra lm en te  del dia  de su m uer te ,  fue á ver por ú lt i
ma vez á San Benito fuera del monasterio; y queriéndose 
este re t ira r  á su clausura, ella se lo impidió con una señal 
que hizo al cielo: de resultas de lo cual empezó una grande 
tem pes tad ,  entre  la cual murió la Santa tres dias después, 
viéndola volar su herm ano al cielo en figura de una blanca 
paloma.

San Benito , habiendo dado parte del prodigio á sus dis
cípulos, hizo trasladar aquel precioso tesoro á"la iglesia de

su monasterio en la sepultu ra  que tenia  dest inada  p a ra  sí. 
Murió Santa  Escolástica por los años de 5 43 ,  cerca de los 60 
años de edad.

CU LTOS R E L IG IO S O S .

Cuarenta  horas  en la iglesia de religiosas b ened ic t inas  
de San Plácido, donde se celebra  función á S an ta  Escolás
tica, v irgen , con misa m ayor á las diez y panegírico que di-» 
rá  D. Benito García. Por la la rd e  h ab rá  completas y so lem 
ne reserva.

E n  la capilla del Monte de P i e d a d , á expensas de  u na  
persona devota ,  se festeja á nuestra  Señora del Milagro, p r e 
dicando en la misa m ayor D. Gregorio Montes.

En San Is idro , San ta  Cruz y San Ginés se t r ib u ta rá  el 
culto que  todos los ju e v e s  al Santísimo S a c ram en to ,  y  en 
los Italianos y oratorios se p rac t icarán  de noche los e jerci
cios acostumbrados.

La congregación de nuestra  Señora de las Maravillas oe-  
lebra á las diez en su iglesia honras generales por sus h e r 
manos difuntos.

Se reza de Santa  Escolástica, v irgen , con rito doble y
✓‘ n ln r  R lí in n r t .

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 9 de Febrero á las tres de la tarde ,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 17, 16 15/ 1C y 1 7 3/ ]6,

a Idem °id°  del 3 p o r  100, 28 y g, V ie ,  27 i y ifl, 28 V 4 y 
28 y 8 ó v. f. ó vo l . : 27 7/ 8 y 28 11/ iC á id. á p r im a de 
por 100.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  47-90 Paris  id . ,  5-10.

PflP-_____________________ ____

Alicante ,  1 b. Málaga, 1 x/ ,k b.
Barcelona á ps. fs.,1 3/ 4 pap .b .  S an tan d e r ,  1 din. b.
Bilbao, 1 y *  din. b. Santiago, par.
Cádiz, 1 y 4 pap. b. Sev il la ,  1 1/ 4 b.
C oruña, j / 2 b. Valencia ,  1 din. b.
G ranad a ,  1/ 4 id. Zaragoza, 5/ 8 b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
UN ENEMIGO OCULTO,

comedia n u e v a ,  en cuatro actos y en v e rso ,  original de 
D. Manuel Bretón de los H erre ro s ,  rep resen tada  en el teatro 
del Príncipe.

Se vende á 8 rs. en las l ib rer ías  de C u e s ta , calle Mayor, 
y de Rios, frente á la Im pren ta  nacional.

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

Esta sociedad celebrará  ju n ta  general o rd inaria  de ac 
cionistas el domingo 27 de F ebrero  próxim o á las doce del 
dia en su local, plazuela del A ngel,  núm . 16.

Los Sres. accionistas que desde antes  del 1? de N oviem 
bre  último posean 10 acciones ó mas, p o d rán  acu d ir  con 
anticipación á la secretaría de la ju n ta  de gobierno á reco 
ger la certificación de su derecho de asistencia.

Madrid 10 de Enero de 1 8 4 8 .= P o r  acuerdo de la ju n ta  
de gobierno, el secretario in ter ino , V. de Cornpte. 2

BANCO DE LA UNION.

La dirección de este Banco, de acuerdo  con la comisión 
nom brada por los señores accionistas del mismo, en 27 de 
Noviembre del año próximo p asado ,  ha dispuesto convocar 
la ju n ta  general , p revenida  en el artículo 41 de los es ta tu 
tos, para  el dia 5 de Marzo próximo á las doce de la m a 
ñana en sus oficinas, calle C arre ra  de San Gerónim o, n ú 
mero 29; y mediante á hallarse á su juicio el Banco en el 
caso previsto por el artículo 35 de los mismos esta tutos,  ha 
acordado también que dicha  ju n ta  tenga el carác ter de e x 
traord inaria  para los efectos q ue  en él se expresan .

Lo que se avisa á los señores accionistas para  su cono
cimiento. g

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— D. F ran
cisco de Quevedo, d ram a  nu evo ,  original, en cuatro actos y 
en verso , primera producción de un joven escritor.— Mala
gueña nueva.— El soldado fanfarrón  (segunda parte j ,  sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche. — El suicidio de R osa .—  
Baile.— La venganza de Alifonso.— Baile.— Sainete.

INSTITUTO. A las siete y media  de la noche. — Diego 
Corrientes ó el bandido generoso, d ram a  n u ev o ,  anda luz ,  h is
tórico, en verso y orig inal ,  en tres actos .—Baile.— El flori
d o , pieza en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Sinfonía. —  La  
conquista de M u rc ia , d ram a  nuevo , original, h is tórico, en 
tres actos, dividido en cuatro  cuadros , en verso.— Miscelá
nea de bailes nacionales. — La ley del embudo , zarzuela 
n u ev a ,  original y en verso.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Claris, baile en do 
actos. — Divertimiento de baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. — El n a u f r a 
gio del m ar inero  por el jóven Cárlos Price. — Los grupos 
aéreos sobre los pies.— Los grupos mitológicos sobre dos c a 
ballos por Mister Price y su hijo y varios. — La fantasma 
blanca , pantom im a d iv e r t id a ,  ejecutada por varios ,  y en la
cual el señor Carassa desem peñará  el papel de P ie r ro t .  E l
volteo sobre el caballo Ardiente  por la señorita María, e spa 
ñola.


